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Consejeria de Economia, Comercio, Innovacion Tecnologica, Turismo y Fomento
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
Oficina Técnica de Industria





CONSERVADORA 
DE ASCENSORES

	DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA
	
	ANEXO 
B-1.7

	

	REQUISITOS ASOCIADOS A LA DECLARACION RESPONSABLE

	El titular de la declaración responsable declara que:

a) Tiene suscrito seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que puedan derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima de 300.000 euros por accidente, que se actualizará por orden del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
b) Dispone de los medios técnicos y humanos  mínimos necesarios para realizar sus actividades en condiciones de total seguridad, 
con un mínimo de un conservador y bajo la dirección técnica de un técnico titulado competente en plantilla

c) Se responsabiliza de que los aparatos que les sean encomendados se mantienen en condiciones de funcionamiento correctas, cumpliendo íntegramente los requisitos de la ITC MIE-AEM 1 (RD 88/2013)
d) Se garantizan, durante un periodo de dos años, la corrección de las deficiencias atribuidas  a una mala ejecución de las operaciones que se les hayan sido encomendadas, así como de las consecuencias que de ellas se deriven. 


	
	ESPECIALIDADES / CATEGORIAS / MODALIDADES (Reglamento o norma reguladora de seguridad industrial)

	
	 CONSERVADORA DE  ASCENSORES. (ITC  MIE-AEM-1 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención).

                             FORMCHECKBOX 
 EMPRESA CONSERVADORA DE ASCENSORES

RELACION DE TODO EL PERSONAL QUE DISPONE DE UNA HABILITACION PROFESIONAL:

Nombre y apellidos

N.I.F.

Tipo de habilitación profesional (ver nota)






     


     


     


     


     


     


     


     


     


     
Nota: Tipos de habilitaciones profesionales: 

a) Técnico titulado universitarios cuyo plan de estudios cubra las materias objeto de la ITC MIE-AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención.
b) Título de F.P. o certificado de profesionalidad incluido en el Catalogo de Cualificaciones Profesionales cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto de la ITC MIE-AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención.                         

c) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia laboral, de acuerdo con lo estipulado en el RD 1224/2009, en las materias objeto de la ITC MIE-AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención

d) Conservador de ascensores, de acuerdo con lo indicado en la Disposición transitoria primera del RD 88/2013. 
Fecha:                                       Localidad:                                                                                 Firma del Declarante:
                                                   
                                                                                        


Observaciones: 

Según establece el artículo 31.2. letras k) y j), de la ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, “La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación aportada por los interesados” y “La realización de la actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin haber realizado la comunicación o la declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva”, están tipificadas como faltas graves, pudiendo ser sancionadas con multas hasta 6.000.000 € (R.D. 20/2018).
